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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de agosto del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 665/2014 relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam, promovido por ROCIO DEL 
CARMEN TORRES MORALES a fin de acreditar la posesión 
de un bien inmueble urbano ubicado en la calle Guadalupe 
Mainero, manzana 5 lote 1, de la colonia Ampliación 
Chapultepec de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie 
de 194.70 (ciento noventa y cuatro punto setenta) metros 
cuadrados, y en la realidad material tiene 657.77 (seiscientos 
cincuenta y siete punto setenta y siete) metros cuadrados, 
comprendidos dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE en 30.20 metros con calle Guadalupe Mainero; 
AL SURESTE en 14.75 metros con lote número 2, AL 
SUROESTE en 26.40 metros con lotes 25,26,27 y 28. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el periódico oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente.  

Cd., Victoria, Tam., a 18 de agosto del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de Primera Instancia de Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4353.- Septiembre 2, 11 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 08 de agosto de 2014. 

El Ciudadano Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, mediante proveído de fecha seis de 
agosto del año en curso, recaído dentro del 00588/2014, 
relativo a las Diligencia de Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar la Posesión, promovido por 
DOLORES GUZMÁN DE RETA, ordenó la publicación del 
presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación; para acreditar que en los términos del 
artículo 682 del Código Civil en relación al numeral 881 del 
Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el 
Estado, que la c. DOLORES GUZMÁN DE RETA a poseído el 
bien inmueble anexo a su propiedad y ubicado en la calle 
Aldama, número 1080, entre calles Lauro Rendón (27 y 
pensamiento (26) de la colonia héroe de Nacozari, Código 
Postal 87030 de esta ciudad capital con una superficie de 
151.00 m2 (ciento cincuenta y un metros cuadrados, la cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE en 
9.10 M.L. con calle Aldama; AL SUR en 9.00 M.L. con 
propiedad de la promovente Dolores Guzmán Reta; AL ESTE 
en 16.38 M.L. con propiedad de Guadalupe Guzmán; y AL 
OESTE en 16.38 M.L. con Ma. de Jesús Guzmán de García. 

Es dado en la Secretaria de Acuerdos del Juzgado a los 
07/08/2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos,  LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4354.- Septiembre 2, 11 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de julio del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 611/2014 
promovido por MA. DE JESÚS GUZMÁN DE GARCÍA, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble urbano ubicado en calle Lauro Rendón (27) esquina 
con calle Aldama número 821 de la colonia Nacozari de esta 
ciudad, la cual cuenta con una superficie de 151.05 m2 (ciento 
cincuenta y un metros cero cinco centímetros cuadrados), 
comprendidos dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 9.10 M.L. con calle Aldama; AL SUR en 9.00 
M.L., con propiedad de la suscrita Ma., de Jesús Guzmán de 
García; AL ESTE en 16.38 M.L., con propiedad de Eugenio 
Guzmán; y AL OESTE en 16.38 M.L., con calle Lauro Rendón 
(27). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término legal de tres días contados a 
partir de la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 06 de agosto del año 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4355.- Septiembre 2, 11 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Hernández, Secretaria de 
Acuerdos Penal del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Noveno Distrito Judicial del Estado, con residencia en ciudad 
Tula, Tamaulipas, por auto de fecha (23) veintitrés de junio del 
año dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00029/2014 relativo a Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad 
Perpetuam) para Acreditar Demasía, promovidas por el C. 
CONRADO MARTÍNEZ VELÁZQUEZ, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Lote con una superficie total de 2,079.00 (dos mil setenta y 
nueve) metros cuadrados, y se encuentra ubicado en la calle 
del Zapote, identificado como manzana 35, lote 1, de la ciudad 
de Tula, Tamaulipas, y se localiza dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 110.621 metros, con 
Macario de León; AL SUR, en ,63.06 metros, con calle Del 
Zapote; AL ESTE, en 104.78 metros, con Luis Hernández 
Pesina; y AL OESTE, en 111.85 metros, con Pablo Vázquez y 
Odilón Reyes 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de Tula, 
Tamaulipas, así como en la puerta de este Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Tula, Tamaulipas, a 04 de julio de 2014.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- 
Rúbrica. 

4356.- Septiembre 2, 11 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00983/2012, 
promovido por el Lic. Fernando Morales Medina, apoderado 
legal de H.S.B.C. MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO H.S.B.C., en contra del C. 
SANDRA ERIKA CERVANTES ORTIZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado  consistente en: 

Lote de terreno marcado con el número 14 (catorce), de la 
manzana 128 (ciento veintiocho), del Fraccionamiento Vista 
Hermosa, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 148.00 m2 (Ciento cuarenta y ocho metros 
cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias:- AL 
NORTE: en 18.50 M.L. (dieciocho metros cincuenta 
centímetros lineales), con lote 13 (trece); AL SUR: en 18.50 
M.L. (dieciocho metros cincuenta centímetros lineales), con 
lote 15 (quince); AL ESTE: en 8.0 M.L. (ocho metros lineales), 
con calle Circuito Palma de Mallorca; AL OESTE: en 8.0 M.L. 
(ocho metros lineales), con Avenida Vista del Pedregal.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 3867, Legajo 2-078, de fecha 12 
de marzo del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 140218, de fecha 01 de abril de 
2013, de este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días  naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado,  como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial,  a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA  TRECE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $1´293,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES  MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la  
Subasta deberán  depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el  Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve  de 
base  para el remate del inmueble, sin cuyo  requisito no  serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4605.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercero Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis 
de junio y seis de agosto del año dos mil catorce, dictado en el 

Expediente Número 00049/2012, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra de LEONOR 
DEL ÁNGEL GÓMEZ, se ordenó sacar a remate en tercera 
almoneda, sin sujeción a tipo, el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Pegaso número 122, del 
Conjunto Habitacional Hacienda Los Laureles, colonia 
Reservas Territoriales, descrito como lote 26, manzana 129, 
superficie de 126 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE:- 7.00 metros con lote 5; 
AL SUR, 7.00 metros con calle Pegaso; AL ESTE, 18.00 
metros con lote 25; y AL OESTE: 18.00 metros con lote 27, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $290,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, anunciando el remate.- El precio que servirá de 
base para el remate en esta tercera almoneda, sin sujeción a 
tipo, es la cantidad de $154,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y  
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL).- En el entendido que si hubiere 
pastores que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de base para la segunda subasta cantidad que lo fue 
$154,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), y que acepte las condiciones de la misma, fincara 
en el remate sin más trámites; de no ser así, se procederá en 
términos de lo dispuesto por el dispositivo legal 705 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado; poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta como postores debiendo depositar previamente en 
la Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento del 
valor que sirva de base al remate y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

4606.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
agosto de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente 
Número 01942/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por METROFINANCIERA, S.A. DE C. V. en contra de MIRNA 
ELIZABETH AGUILERA GARCÍA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Andrómeda, número 10, del 
Fraccionamiento Satélite, Sección Bugambilias de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 25 de la manzana 47, con superficie 
privativa de terreno de 152.59 m2 y superficie de construcción 
de 144.47 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 20.29 mts con lote 26, AL SUR, en 20.43 mts con 
lote 24, AL ORIENTE, en 7.50 mts con calle Andrómeda, AL 
PONIENTE, en 7.51 mts con lote 5.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 99817 
ubicada en el municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 23 de septiembre de 2014 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $515,998.50 
(QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS 50/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$343,999.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 19 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4607.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de agosto 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00436/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de MA. GUADALUPE GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sierra Emitas número 73 del 
Fraccionamiento Palo Verde de esta ciudad edificada sobre el 
lote 36 de la manzana 1, con superficie de terreno de 105.00 
m2 y superficie de construcción de 57.55 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con propiedad privada, AL SUR, en 6.00 mts con calle Sierra 
Emitas, AL ESTE, en 17.50 mts con lote número 37, AL 
OESTE, en 17.50 mts con lote número 35.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 3692, 
Legajo 3-074 de fecha 17 de mayo de 2004 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $230,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $153,333.33 
(CIENTO CINCUENTA TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.) precio que se toma en cuenta para 
este remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 11 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4608.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

 La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
agosto del dos mil catorce, dicta do dentro del Expediente 
Número 01361/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por INFONAVIT en contra de JUAN NEGRETE GARCÍA 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en segunda 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Coros número 13, del 
Fraccionamiento "Los Ángeles" edificada sobre el lote 43 de in 
manzana 11, con superficie de terreno de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con lote 30, AL SUR, en 6.00 mts con calle Coros, AL ESTE, 
en 17.00 mts con lote 42, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 
44.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 9815, Legajo 197 de fecha 05 de marzo de 
1997, Número de Finca 62000, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 
siendo postura legal para esta segunda almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $550,700.00 
(QUINIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito en rebeldía de la parte demandada, 
menos el 20% (veinte por ciento), que resulta ser la cantidad 
de $293,706.67 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SEIS PESOS 67/100 M.N.), el cual se toma 
como precio por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 12 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4609.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
agosto de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente 
Número 00849/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por INFONAVIT en contra de GLORIA ELENA DOMÍNGUEZ 
CAMPOS, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Francisco Zarate número 35 
del Fraccionamiento Los Presidentes de esta ciudad edificada 
sobre el lote 18 de la manzana 42, con superficie de terreno de 
90.00 m2 y superficie de construcción de 36.28 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con lote número 57, AL SUR, en 6.00 mts con calle Francisco 
Zarate, AL ESTE, en 15.00 mts con lote número 19, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote número 17.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1306, 
Legajo 3-027 de fecha 26 de enero de 2007 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
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y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $203,000.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 19 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4610.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de agosto 
de dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01948/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de IMELDA LÓPEZ SÁNCHEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Guadeloupe número 117, del 
Fraccionamiento "Villa Las Torres" edificada sobre el Lote 56 
de la manzana 17, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 09, 
AL SUR, en 6.00 mts con calle Guadeloupe, AL ESTE, en 
17.50 mts con lote 54, AL OESTE, en 17.50 mts con lote 56.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 5883, Legajo 3-118 de fecha 14 de julio de 2004, 
con Número de Finca 97567 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $224,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito rebeldía de la parte demandada, y que es la cantidad 
de $149,333.33 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 
precio que se toma en cuenta para este remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 12 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4611.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de agosto 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 

01112/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de RAQUEL SALAZAR ORTIZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Anguilla número 115, del 
Fraccionamiento "Villa las Torres" edificada sobre el lote 71 de 
la manzana 11, con superficie de terreno de 96.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.00 m2; con el 50% de los 
derechos del muro medianero de la vivienda contigua, y el 
100% de los derechos de propiedad del lote 71, de la manzana 
11, sobre el cual se encuentra construida; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 8, AL 
SUR, en 6.00 mts con calle Anguilla, AL ESTE, en 17.50 mts 
con lote 70, AL OESTE, en 17.50 mts con lote 72.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 8070 Legajo 162 de fecha dieciséis de febrero de dos 
mil, con Número de Finca 96304, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $224,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de 
la parte demandada, y que es la cantidad de $149,333.33 
(CIENTO CUARENTA NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 12 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4612.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 22 de agosto de 2014 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de agosto de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00840/2005, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
LICENCIADO GERARDO LEOPOLDO CHAO ÁLVAREZ, 
JUAN FERNANDO MORALES MEDINA y continuado por 
JOSÉ DAVID ORTIZ LÓPEZ en contra de PRIMITIVO MUÑOZ 
RIVERA se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble con construcción, identificado como Finca 
Número 24481 ubicada en el municipio de Río Bravo, terreno 
urbano, en calle Andrés Tapia número 2, lote 24, manzana 08, 
Fraccionamiento Conquistadores, con una superficie de 102.00 
metros cuadrados, superficie construida de 61.00 metros 
cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 17.00 metros con lote 25; AL SUR 17.00 metros con 
lote 23; AL ESTE 6.00 metros con lote 22, AL OESTE 6.00 
metros con calle Andrés Tapia.- Con un valor comercial de 
$242,120.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en  
siete días consecutivas, en los Estrados del Juzgado así como 
en la Oficina Fiscal, comunicando aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta que previamente deberán depositar ante el 
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Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirva en base para el remate 
del bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente 
ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipoteca; se señalan las 
ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo el 
desahogo  de la  diligencia de remate primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

4613.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de agosto 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01212/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II S. DE R.L. DE C.V., en contra de MARÍA ELENA 
MELÉNDEZ BALDERAS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Azucena, número 72, del 
Fraccionamiento Los Encinos II de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 2-A de la manzana 22, con superficie privativa de 
terreno de 105.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con Azucenas, AL SUR, 
en 7.00 mts con lote 25, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 3, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 2.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 99838 
ubicada en el municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $379,230.72 
(TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS 72/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$252,820.48 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 78/100 M.N.)(sic), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 13 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4614.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Prim era Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente 
Número 00347/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por SCRAP II, S. DE R. L. DE C.V., en contra de JUAN 
JAVIER GONZÁLEZ BARBOSA Y FRANCISCA MANCHA 
RICO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Abeto número 7 del 
Fraccionamiento Las Arboledas de esta ciudad edificada sobre 
el lote 12 de la manzana 42, con superficie de 120.00 m2, y le 
corresponde el 50% de los derechos de copropiedad sobre el 
lote, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
7.50 mts con lote número 27, AL SUR, en 7.50 mts con calle 
Abeto, AL ESTE, en 16.00 mts con lote número 11, AL OESTE, 
en 16.00 mts con lote número 13.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 10977, 
Legajo 220 de fecha 06 de mayo de 1991 de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $236,800.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la 
cantidad de $157,866.66 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 27 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4615.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de agosto 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00042/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II S. DE R.L. DE C.V. en contra de JUAN ENRIQUE 
GARZA TREVIÑO, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Buena Vista número 210, del 
Fraccionamiento “Buena Vista” edificada sobre el lote 27 de la 
manzana 5, con superficie de terreno de 103.20 m2 y 
superficie de construcción de 49.50 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle 
Buena Vista, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 38, AL 
ESTE, en 17.20 mts con lote número 28, AL OESTE, en 17.20 
mts con lote número 26.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 2163, Legajo 3-
044 de fecha 23 de marzo de 2004 del municipio de Valle 
Hermoso, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
siendo postura legal las dos terceras partes de la cantidad de 
183,500.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito en rebeldía de la parte 
demandada, y que es la cantidad de $122,333.33 (CIENTO 
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
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33/100 M.N.) precio que se toma en cuenta para este remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 26 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4616.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00299/2007, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Adrián Lara Hernández, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
en contra de MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ PÉREZ, 
ordenó sacar a remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo 
el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en Callejón de Barriles N° 601, 
vivienda 16, manzana 3, condominio 3, Conjunto Habitacional 
denominado Los Médanos, actualmente Andador Puerto 
Cancún No 207, Fraccionamiento Puerto Alegre, de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, identificado como Finca N° 32102, del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie 
de construcción de 30.34 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- 5.60 metros, con área 
común del propio condominio, AL SUR.- 5.60 metros, con 
vivienda número 21 del mismo condominio, AL ESTE.- 9.85 
metros, con vivienda número 15 del mismo condominio, AL 
OESTE.- 9.85 metros, con vivienda número 17, del mismo 
condominio.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección I, No 90214, Legajo 
1805, de fecha 17 de noviembre de 1998, municipio de 
Madero, Tamaulipas, al que se le asignó un valor pericial de: 
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a remate, 
con rebaja del veinte por ciento .- Es dado el presente quince 
de agosto de dos mil catorce, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4617.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00807/2007, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Ciudadano 
Licenciado Adrián Lara Hernández en su carácter de 

apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL, S. A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
MANDANTE DE SOCIEDAD DE HIPOTECARIA FEDERAL, S. 
N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en contra 
de MARÍA TERESA GRANDE NAVARRETE, ordenó sacar a 
remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo, el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en:- 

Bien inmueble ubicado en Andador Puerto de Alvarado No. 
117, del Fraccionamiento Puerto Alegre en ciudad Madero, 
Tamaulipas, identificado como Finca No. 39338, con una 
superficie de construcción de 30.34 m2., con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- en 5.60 metros con área 
común del propio condominio. AL SUR.- En 5.60 metros con 
vivienda número 10 del condominio número 2 de la misma 
manzana, AL ESTE.- En 9.85 metros con vivienda número 34 
del mismo condominio, AL OESTE.- en 9.85 metros en dos 
tramos; 5.60 metros con vivienda número 32 y 4.25 metros con 
vivienda número 31 del mismo condominio.- Inmueble inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en la 
Sección I, No 69935, Legajo 1399, de fecha 24 de junio de 
1998 del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, al que se le 
asignó un valor pericial de $161,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE .- Es 
dado el presente edicto el día siete del mes de agosto del año 
dos mil catorce en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4618.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 01364/2008, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C.P. Sofía Núñez 
Aguiar, apoderada legal de CAJA POPULAR MEXICANA, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
ANTES CAJA POPULAR MEXICANA SOCIEDAD DE 
AHORRO Y PRÉSTAMO, y continuado por el Licenciado Eliud 
Gerardo Solís Covarrubias, con el mismo carácter, en contra 
de OSCAR MEDINA VARGAS Y MA. DEL CARMEN 
CASANOVA CRUZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
dentro de este Juicio ubicado en: calle Hidalgo No. 401, 
Esquina Emiliano Zapata, colonia Fraccionamiento Nuevo 
Lomas del Real, Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 
596.00 metros cuadrados, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE.- en 30.00 m, con calle Miguel 
Hidalgo, AL SURESTE, en 19.60 m, con lote No. 08, AL 
SUROESTE.- en 20.35 m, y 10.20 m con lotes 9, 10 y 11, AL 
NOROESTE.- en 19.40 m, con calle Emiliano Zapata.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, como Finca Número 23891, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, al que se le asignó un valor pericial de 
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$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
Es dado el presente edicto el día dieciocho de agosto de dos 
mil catorce, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4619.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha once de 
julio del año dos mil catorce, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en segunda almoneda con rebaja del 
veinte por ciento el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número de Expediente 546/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. Licenciada 
Karina Castillo Cruz en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de VÍCTOR 
HUGO ARAN BLANCO Y JULIETA CRUZ MARTÍNEZ, 
consistente en. 

El terreno y casa habitación en el existente ubicado en 
calle Australia número 723, lote 12, manzana 19-A, colonia 
Solidaridad, Voluntad y Trabajo de Tampico, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 8.85 cm con 
calle Australia, AL SUR en 8.85 m, con área de equipamiento, 
AL ESTE en 20.00 m, con límite de colonia, AL OESTE en 
20.00 m, con lote 10, área total de 162.00 m2, con los 
siguientes datos de registro.- Sección I, Número 17382, Legajo 
348, de fecha 28 de septiembre de 2000, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$561,000.00 (QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en  la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (07) SIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO (2014) DOS MIL CATORCE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 12 doce de agosto del 2014 
dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- Los C.C. testigos de Asistencia, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica.- 
LIC. JUAN AVALOS QUINTANILLA.- Rúbrica. 

4620.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha trece de 
agosto del año dos mil catorce, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 669/2007, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Karina Castillo Cruz en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y continuado por la Licenciada Samanta del 
Ángel Acosta con el mismo carácter, en contra de GLORIA 
PÉREZ MEDINA Y JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ MILÁN, 
consistente en: bien inmueble ubicado en calle Privada Llera 
vivienda 105-A, Conjunto Habitacional San Gerardo 2-D, en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con una superficie total de 
78.14 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias.- AL NORTE: en 4.575 metros con vivienda 104-B 
y 104-C; AL SUR: en 4.575 metros con Privada Llera; AL 
ESTE: en 5.10 metros con vivienda 103-D; 8.05 mts con muro 
medianero 103-D y 3.93 mts con la vivienda 103-D; AL OESTE 
en 6.08 mts con la vivienda 05-B; 7.35 mts con muro 
medianero dela vivienda 105-B y 2.93 mts con la vivienda 105-
B el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la Finca Número 30221 ubicada en el municipio 
de Tampico, Tamaulipas, con fecha 05 de febrero de 2013.- Al 
cual se le asignó un valor pericial de $311,000.00 
(TRESCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.).- Y para su 
publicación por DOS VECES de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación, en la 
Zona Conurbada de Tampico, Madero, y Altamira, Tamaulipas, 
así como en los Estrados de este Juzgado y en la Oficina 
Fiscal del Estado con residencia en Tampico, Tamaulipas, en 
la inteligencia de que los edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, circunstancia esta que se 
aplica a todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso de 
no ser legibles se tendrá por no publicado en la subasta en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, sirviendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado a los 
dieciocho días del mes de agosto de dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4621.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento a los autos de fecha veintidós de agosto del dos 
mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 409/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Víctor Manuel Vega Garrido apoderado general para pleitos y 
cobranzas de GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ en contra de los 
C.C. MIGUEL VILLANUEVA JUÁREZ Y BLANCA ESTELA 
VILLANUEVA ESCALANTE, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor en primera al moneda el 
siguiente bien inmueble hipotecado: 

Lote nueve, de la manzana V-B, de la colonia Hipódromo 
de ciudad Madero Tamaulipas, con superficie de doscientos 
cuarenta metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en veinticuatro metros con lote ocho, 
AL SUR en veinticuatro metros con lote diez, AL ESTE en diez 
metros con lote once, AL OESTE en diez metros con calle 
Pachuca, dicho inmueble lo adquirió cincuenta por ciento por 
herencia que le correspondió de su esposa la señora ROSA 
MARÍA ESCALANTE GUTIÉRREZ inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los siguientes datos Sección IV, 
Número 91, Legajo 6-002, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, el día diez de febrero del 2006, así como en la 
Sección I, Número 40,131, Legajo 803 del municipio de ciudad 
Madero Tamaulipas, de fecha 16 de marzo de 1992 lote nueve, 
de la manzana V-B, de la colonia Hipódromo de ciudad Madero 
Tamaulipas, con superficie de doscientos cuarenta metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL  
NORTE en veinticuatro metros con lote ocho, AL SUR en 
veinticuatro metros con lote diez, AL ESTE en diez metros con 
lote once, AL OESTE en diez metros con calle Pachuca, dicho 
inmueble lo adquirió cincuenta por ciento por herencia que le 
correspondió de su esposa la señora ROSA MARÍA 
ESCALANTE GUTIÉRREZ inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo siguientes datos Sección IV, Número 91, 
Legajo 6-002, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, el 
día diez de febrero del 2006, así como en la Sección I, Número 
40,131, Legajo 803 del municipio de ciudad Madero 
Tamaulipas, de fecha 16 de marzo de 1992.- Valor comercial 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación del Distrito 
Judicial de Tampico, ciudad Madero o esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL 
2014, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que 
se saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira Tamaulipas a los veintisiete días del mes de agosto 
del 2014. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4622.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de agosto del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00425/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUAN 
MANUEL FLORES RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Alejandrina, 
número 119, lote 07, manzana 04, del Fraccionamiento La 
Joya de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 137631, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTIOCHO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $134,666.66 (CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $26,933.33 
(VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4623.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de agosto 
del año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00760/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los CC. 
MIGUEL ÁNGEL SEDAS TLAZALO Y CLAUDIA OCHOA 
MORA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada, 
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ubicado en: calle Tuxtla Gutiérrez número 22, lote 11, manzana 
7, del Fraccionamiento Hacienda los Muros II, Condominio 19, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
78.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
12.00 metros con lote 12; AL SUR en 12.00 metros con lote 10; 
AL ORIENTE en 6.50 metros con propiedad privada; y AL 
PONIENTE en 6.50 metros con calle Tuxtla Gutiérrez.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, actualmente Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas como Finca Número 147275, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. 
MIGUEL ÁNGEL SEDAS TLAZALO Y CLAUDIA OCHOA 
MORA; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS , en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el precio más alto, 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $150,000.00 
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $30,000.00 (TREINTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de 
que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4624.- Septiembre 16 y 23.-2v2. 

A V I S O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (22) 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil catorce (2014), 
ordenó convóquese Asamblea Ordinaria bajo el Número de 
Expediente 00354/2014, relativo a la Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovido por la C. MICAELA ORTA GONZÁLEZ, consistente 
en. 

En esta propia fecha el suscrito Secretario de Acuerdos de 
este Juzgado, doy cuenta a la titular de la siguiente promoción 
a efecto de acordar lo que en derecho corresponda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas, a (22) veintidós días del mes de mayo 
del año dos mil catorce (2014).- Téngase por presentada a la 
C. MICAELA ORTA GONZÁLEZ, dando cumplimiento a la 
prevención que se le hizo en el proveído de fecha quince de 
mayo de dos mil catorce, exhibiendo los documentos que 
refiere, los cuales se agregan para los efectos legales 
correspondientes.- En tal virtud y con el escrito presentado con 

fecha catorce de mayo del dos mil catorce, se le tiene a la C. 
MICAELA ORTA GONZÁLEZ, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial 
Ad Perpetuam, por los hechos que invoca y disposiciones 
legales que señala.- Estando su promoción ajustada a 
derecho, désele entrada bajo el Número 00354/2014.- 
Previamente a recibir la presente Información, como lo dispone 
la fracción V del artículo 162 de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y del Comercio, vigente en el Estado de 
Tamaulipas, por Decreto Número LIX-1093, publicado el 28 de 
Febrero de 2008 en el Periódico Oficial del Estado, procédase 
a la publicación de la solicitud presentada en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación del lugar 
donde se localiza el bien materia de la presente información, 
por TRES VECES consecutivas de siete en siete días, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 5° de la referida 
legislación.- Para el cumplimiento de lo anterior formúlense 
estractos de la misma debidamente autorizados por este 
Tribunal, en el que conste el término de publicación legal.- 
Asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos 
de la ciudad como Oficina de Finanzas de Tampico, 
Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o 
Delegación del I.T.A.V.U., de esta ciudad, por conducto del 
Actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación ordenada.- 
Por cuanto hace a la testimonial, previamente a señalar fecha y 
hora para su desahogo, se le dice que deberá precisar los 
nombres de los testigos, y si son vecinos colindantes del predio 
motive del presente asunto, debiendo comprobar su residencia 
como lo dispone el artículo 881 fracción VII del Código de 
Procedimientos Civiles en la Entidad.- Se admite el presente 
procedimiento y la diligencia ofrecida con citación del Ministerio 
Publico y los Colindantes del predio materia de Información Ad 
Perpetuam.- Una vez que se exhiba per la parte solicitante la 
publicación ordenada, señálese fecha para la recepción de la 
información propuesta.- Se tiene como domicilio convencional 
el ubicado en calle Benito Juárez número 900 y Tercera 
Privada, C.P. 891801, Colonia Barandillas En Tampico, 
Tamaulipas, se tiene como su Abogado Asesor a la C. 
Licenciada Ana Delia Sham Valdivia, con cédula Profesional 
5584008, y por autorizados a los demás propuestos para que 
tengan acceso al expediente.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 4, 22, 52, 227, 248, 252, 866, 867, 
868, 876, 877 del Código de procedimientos Civiles; 1, 5, 162, 
163, 164 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio vigente en el Estado.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo 
Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero 
de lo Civil.- Licenciado Salomón Sampablo Martínez.- 
Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hace la  publicación de 
ley.- Conste. 

Se expide la presente convocatoria para su publicación en 
un periódico de mayor circulación  y en los lugares señalados 
con el auto de fecha (22) veintidós de mayo del dos mil 
catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4648.- Septiembre 16, 23 y Octubre 30.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00058/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. GELACIA SANTIAGO MARTÍNEZ, la Titular de 
este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 17, de la manzana 129, de la calle Flor de Cactus, en 
cual se encuentra construida la casa habitación, número oficial 
119, Fraccionamiento San Valentín, de esta ciudad, con 
superficie de 102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados), de 
terreno y 41.97 m2 (cuarenta y un metros noventa y siete 
centímetros cuadrados) de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, 
con lote 10; AL SUR: en 6.00 metros lineales, con calle Flor de 
Cactus; AL ORIENTE: en 17.00 metros lineales, con lote 16; 
AL PONIENTE: en 17.00 metros lineales, con lote 18, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 1686, Legajo 2-034, de fecha 02 de 
febrero del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
Audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA (27) VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL (2014) DOS 
MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos. 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de septiembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4723.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de agosto del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 985/2013, deducido del 
Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de ROSAURA HERNÁNDEZ SALVADOR, el Titular 
de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Agustín Melgar número 
112 lote 5, manzana 15, de la colonia Ampliación 16 de 
Septiembre, en esta ciudad de Reynosa Tamps., con una 
superficie de terreno de 112.00 metros cuadrados, y con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE 7.00 metros con 
lote 14, AL ORIENTE: 16.00 metros con lote 4, AL SUR: 7.00 
metros con calle Agustín Melgar y AL PONIENTE 16.00 metros 
con lote 6, con Clave Catastral: 31-01-18-306-007 y bajo la 
Finca Número 157039 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

 Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $237,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamps., a 27 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4724.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00075/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. FRANCISCO JAVIER PERALES 
GUTIÉRREZ Y MARÍA DEL ROCIO CHÁVEZ MÁRQUEZ, la 
Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

La casa habitación marcada con el número 204, de la calle 
Flor de Olivo, del Fraccionamiento San Valentín de esta 
ciudad, dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2 (ciento 
dos metros cuadrados), de terreno y 41.97 (cuarenta y un 
metros noventa y siete centímetros cuadrados) de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con calle Flor de Olivo; AL SUR: en 
6.00 ML., con lote 32; AL ESTE: en 1700 metros, con lote 04; 
AL OESTE: en 17.00 metros, con lote 2, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 5369, Legajo 2-108, de fecha 6 de marzo del 2008, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 156863, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un Periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
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inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4725.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00862/2013, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. LUZ MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS, la 
Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote de terreno y casa habitación construida sobre él, 
identificado con el número 24 de la manzana 73, ubicado en 
calle Circuito Hacienda Loma Blanca, número oficial 320, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 120.93 metros 
cuadrados de terreno y 50.41 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 15.20 metros lineales con Circuito Hacienda Loma 
Blanca; AL SUR: en 15.00 metros lineales, con lote 23; AL 
ESTE: en 6.82 metros lineales, con lote 25; AL OESTE: en 
9.30 metros lineales con Circuito Hacienda Loma Blanca, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 12548, Legajo 2-251, de fecha 19 
de junio del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por dos veces de siete en siete días naturales tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de primera almoneda, que se llevará a cabo a las 
ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $255,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4726.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01182/2013, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ROCIO PARAMO QUINTANA, la Titular de este 
Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 122, con superficie de 
construcción de 36.00 metros cuadrados, de la calle Hacienda 
San Marino, del Fraccionamiento Hacienda San Marcos, de 
esta ciudad y terreno sobre el cual se encuentra construida o 
sea el lote número 12, de la manzana 03, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros, con lote 
11; AL SUR: en 15.00 metros con lote 13; AL ESTE: en 06.00 
metros, con Propiedad Privada; AL OESTE En: 06.00 metros, 
con calle Hacienda San Marino, el cual tiene una superficie de 
90.00 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 8339, 
Legajo 2-167, de fecha 30 de mayo del 2006, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de septiembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4727.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01168/2013, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. PEDRO ROMÁN GONZÁLEZ RUIZ, la Titular 
de este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 
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Lote 29 (veintinueve) manzana 81 (ochenta y uno) ubicado 
en calle Minas de Esmeralda, con el número oficial 257 
doscientos cincuenta y siete, del Fraccionamiento Villa 
Esmeralda, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, la cual 
tiene una superficie de construcción de 38.51 m2, (treinta y 
ocho punto cincuenta y un metros cuadrados) sobre una 
superficie de terreno de 108.50 (ciento ocho punto cincuenta 
metros cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 7.00 M.L. (siete metros lineales) con Minas de 
Esmeralda; AL SUR: en 7.00 (siete metros lineales) con lote 30 
(treinta); AL ESTE: en 15:50 (quince punto cincuenta metros 
lineales) con Prolongación Latón; AL OESTE: en 15.50 (quince 
punto cincuenta metros lineales) con lote 28 (veintiocho); 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Finca Número 22915, de fecha 11 de agosto del 2008, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos. 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4728.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01088/2013, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. MARTHA VERÓNICA ESCUDERO CRUZ, la 
Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 365, de la calle Jazmines, 
con una superficie de construcción de 56.65 M.L. del 
Fraccionamiento Villa Florida, de esta ciudad, y terreno sobre 
el cual se encuentra construida o sea el lote número 37, de la 
manzana 51, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 06.00 metros, con calle Jazmines; AL SUR: en 
06.00 metros con lote 02; AL ORIENTE: en 17.00 metros, con 
lote 36; AL PONIENTE: en 17.00 metros, con lote 38, el cual 
tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 

Primera, Número 6446, Legajo 2-129, de fecha 20 de 
septiembre del 2002, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $254,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos. 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4729.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de agosto de dos 
mil catorce, dicta do dentro del Expediente Número 494/2013 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Cesar 
Gerardo González Solís, en su carácter de apoderado legal de 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. INTEGRANTE DE 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de ERIKA EDITH 
DURAN ALVARADO ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Juan José de la Garza, 
número 206, del Fraccionamiento "Buena Vista" edificada 
sobre el lote 21 de la manzana A fila 14-15, con superficie de 
terreno de 250.60 m2 y superficie de construcción de 160.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
10.00 mts con Avenida Juan José de la Garza, AL SUR, en 
10.00 mts con lote número 45, AL ORIENTE, en 25.06 mts con 
lote número 22, AL PONIENTE, en 25.06 mts con lote número 
20.- El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Finca 
Número 36701, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, siendo 
postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $1,068,500.00 (UN 
MILLÓN SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps., a 21 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4730.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 02 de septiembre de 2014 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de junto de 
dos mil nueve, dictado dentro del Expediente Número 
00043/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Ulises Vargas Arizavalo, como apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. en contra de ELDA GUADALUPE 
CAZARES RENDÓN Y JOSÉ GUADALUPE LARRAGA 
GUEVARA se ordenó sacar a remate en segunda almoneda el 
bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble con construcción, consistente en predio 
urbano con casa habitación ubicado en calle Rubén Romero 
número 302-A, colonia Miguel Alemán, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, identificado como fracción del lote 4, manzana 37, 
compuesto por una superficie de 612.50 metros cuadrados y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 24.50 
metros con calle Rubén Romero; AL SUR: en 24.50 metros con 
lote 3; AL ESTE en 25.00 metros con José Guadalupe Larraga 
Guevara; y AL OESTE en 25.00 metros con lote 5.- El título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 1089, Legajo 5-022, de fecha 13/03/2007, del 
municipio de Mante, Tamaulipas.- Valuado por los peritos en la 
suma de $859,100.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor circulación 
en el Estado, así como en los Estrados del Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y la Oficina Fiscal en ciudad Mante, 
Tamaulipas, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado con rebaja del 20% (veinte 
por ciento); se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en segunda almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

4731.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00032/2005, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Pedro 
Zaleta Maury, en su carácter de apoderado general para 

pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), y continuado por la Licenciada SAMANTA DEL 
ÁNGEL ACOSTA, con el mismo carácter, en contra de 
SERGIO ENCARNACIÓN AGUILAR HERNÁNDEZ Y SILVIA 
CERVANTES CASTILLO, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Mina No. 205, 
departamento 14, del nivel 2, edificio "A", del Conjunto 
Habitacional "La Ceiba", en Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de 54 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 10.50 mts, con departamento 3 y 
fachada Norte; AL SUR, en 10.50 mts., con departamento 15, 
AL ESTE, en 6.00 mts., con fachada Oriente, AL OESTE, en 
6.00 mts., con fachada Poniente y Pasillo Comunal.- Inscrito en 
el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, en la Sección I, 
Número 52071, Legajo 1042, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha 05 de diciembre de 2000, al que se le 
asignó un valor pericial de $163,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS DEL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE.- Es dado el presente edicto el día 
veintinueve de agosto de dos mil catorce en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4732.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (05) cinco de junio del año 
(2014) dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
00022/2011, relativo al Juicio Hipotecario  promovido por el C. 
Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por 
el C. Licenciado José Gustavo Gutiérrez Pérez con el mismo 
carácter, en contra de la C. AGUSTINA MAR HERNÁNDEZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Casa en condominio ubicada en calle Sonora núm. 292, 
lote 31, manzana 32, casa 31 Fraccionamiento Sonora III, 
colonia Municipios Libres Altamira, Tamaulipas C.P. 89603, 
propiedad de la C. AGUSTINA MAR HERNÁNDEZ; con una 
superficie de 72.50 metros cuadrados; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 5.00 metros con calle 
Sonora; AL SUR en 5.00 metros con propiedad privada; AL 
ESTE en 14.50 metros, con casa 32; y AL OESTE en 14.50 
metros, con casa 30, propiedad que se encuentra registrada en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 4373, Legajo 6088 
de fecha (16) dieciséis de abril del (2007) dos mil siete, con un 
valor de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en este Segundo 
Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA (06) SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE (2014), y en la cual será postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 22 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4733.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (15) quince de agosto 
del año (2014) dos mil catorce, dictado en el Expediente 
Número 00278/2010, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C. RODOLFO 
HERNÁNDEZ AVILOR Y CLAUDIA XÓCHITL BARRERA 
CAREAGA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Vivienda 105 "A" ubicada en calle Buenavista del Conjunto 
Habitacional "Vista Chairel-B" del municipio de Tampico, 
Tamaulipas; con una superficie de construcción de 70.63 
metros cuadrados y de terreno de 73.20 metros cuadrados; 
propiedad de RODOLFO HERNÁNDEZ AVILOR con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 4.575 metros 
con la parte restante del mismo lote que no se incluye dentro 
del régimen de condominio; AL SUR en 4.575 metros con la 
calle Buenavista; AL ESTE en 16.00 metros con área común 
de las viviendas 103-B y 105-A; y AL OESTE en 16.00 metros, 
con la vivienda 105-B; propiedad que se encuentra registrada 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 4497, Legajo 6-090; del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, de fecha 27 de junio de 
2001, con un valor comercial de $329,000.00 (TRECIENTOS 
MIL VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores y acreedores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (07) SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO (2014) DOS MIL 
CATORCE, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate con rebaja del 20% (veinte por 
ciento), así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 22 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4734.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00869/2007, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Adrián Lara Hernández, en su carácter de apoderado 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, mandataria de la Sociedad HIPOTECARIA 
FEDERAL, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, en contra de JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ 
ORTIZ Y NOHEMÍ MARTÍNEZ GÁMEZ, ordenó sacar a remate 
en segunda almoneda, el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en: Prolongación Callejón de 
Barriles No 601, vivienda 16, manzana 3, condominio 5, del 
Conjunto Habitacional denominado Los Médanos, hoy en día 
Andador Puerto Campeche No 207, del Fraccionamiento 
Puerto Alegre de ciudad Madero Tamaulipas, identificado como 
Finca Número 32937, de ciudad Madero Tamaulipas con una 
superficie de construcción de 30.34 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 5.60 
metros con área común del propio condominio, AL ESTE.- en 
9.85 metros con vivienda número 15 del mismo condominio, AL 
SUR.- En 5.60 metros en dos tramos, 4.25 metros con vivienda 
número 19 y 1.35 metros con área común, ambas del 
condominio número 4 de la misma manzana, AL OESTE.- en 
9.85 metros con área común del propio condominio.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
como Finca Urbana, Número 32937, de fecha 07 de mayo de 
dos mil catorce, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, 
Inscrita en la Sección I, No 90522, Legajo 1811, de fecha 19 de 
noviembre de 1998, en Madero, Tamaulipas.- Valor pericial.- 
$190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL CATORCE, con rebaja del 20% (veinte por ciento), para la 
celebración de remate.- Es dado el presente edicto el día 22 de 
agosto de 2014 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4735.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha doce de 
agosto de dos mil trece, en los autos del Expediente 
00167/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada general 
para pleitos y cobranzas la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en contra de FELIPE RAMÍREZ AGUSTÍN, ordenó 
sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Inmueble la casa número 308-J, ubicada en la calle 
Libertad, en la colonia México, en Tampico Tamaulipas el cual 
tiene una superficie de 73.20 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: 15.00 metros 
con muro medianero y terreno viv. 3081; AL SUR: 15.01 
metros con propiedad particular; AL ESTE: 05.21 metros con 
área común; AL OESTE en 04.55 metros con propiedad 
particular.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección Primera, con el Número 978, Legajo 
6-020, en fecha 12 de diciembre de dos mil cuatro del 
municipio de Tampico Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial  del 
Estado, en el Tablero de Avisos de este Juzgado, en la Oficina 
Fiscal de Tampico, Tamaulipas, y en los Juzgados del Ramo 
Penal que se encuentran ubicados en ciudad Madero, 
Tamaulipas, en días hábiles; y en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial en días naturales.- 
Convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día (16) DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, 
A LAS (11:00) ONCE HORAS en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $371,000.00 (TRECIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 07 de agosto de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4736.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (21) veintiuno de agosto 
de dos mil catorce (2014), dictado dentro del Expediente 
Número 00982/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ANA LILIA 
RAMÍREZ GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada con el número 20, de la calle Costa de 
Oro, entre calle Asia y Líbano, Fraccionamiento Vista del Sol, 
lote 32, manzana 7, dicho predio tiene una superficie de 120.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:- en 
16.00 metros, con lote 31, AL SUR:- en 16.00 metros, con lote 
33, AL ESTE:- en 7.50 metros con Costa de Oro, AL OESTE:- 
en 7.50 metros con lote 13.- El anterior inmueble se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 8294, Legajo 166, de fecha veinticinco de febrero del 
año de mil novecientos noventa y siete, de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca Número 95392 
de fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 

convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $260,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado en autos por la parte actora, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4737.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de agosto de dos 
mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 01078/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA ERÉNDIRA GARCÍA 
OROZCO Y ARNULFO CEBALLOS TREVIÑO ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sicilia, número 18, E/Costa 
de Marfil y Costa de Oro del Fraccionamiento "Vista del Sol" 
edificada sobre el lote 5 de la manzana 4, con superficie de 
terreno de 121.87 m2 y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts con calle Silicia, AL 
SUR, en 7.50 mts con lote número 24, AL ESTE, en 16.25 mts 
con lote 6, AL OESTE, en 16.25 mts con lote 4.- El anterior 
inmueble se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo los siguientes datos: 
Sección I (Primera), Número 108323, Legajo 2167, de fecha 
dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y seis, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca 
Número 96282 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
trece de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $225,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4738.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de agosto de dos 
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mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 01623/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ALEJANDRO DE LEÓN PARRA Y 
ROSARIO DEL CARMEN MARTÍNEZ MORENO ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Inmueble ubicado en calle Primera, número 128, colonia 
San José de esta ciudad, identificado como lote 5, manzana 3, 
con superficie de construcción de 163.00 m2, y superficie de 
terreno de 120.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 8.00 metros con calle Primera, AL 
SUR: en 8.00 metros con lote número 25, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote número 4, AL OESTE: en 15.00 metros con 
lote número 6.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 7602, Legajo 3-
153, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil tres, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca 
Número 61965 de fecha veintiocho de enero de dos mil once 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $526,490.00 
(QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito valuador en 
rebeldía de la parte demandada nombrado en autos el cual se 
toma coma precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4739.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince de 
agosto del dos mil catorce, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 783/2007, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Lic. Adrián Lara Hernández, en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral denominada 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, mandataria de 
Sociedad HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C. INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO en contra de VÍCTOR MANUEL 
GUERRERO GÁMEZ Y SARA OLMEDO HERNÁNDEZ; 
consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
la manzana 1, condominio 1, vivienda 14, del Conjunto 
Habitacional denominados Los "Médanos", hoy 
Fraccionamiento Puerto Alegre de ciudad Madero, Tamaulipas, 
con una superficie de 39.81 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 9.85 metros 
con vivienda 15 del mismo condominio; AL ESTE en 5.60 
metros con área común del propio condominio; AL SUR en 

9.85 metros con vivienda 13 del mismo condominio; AL OESTE 
en 5.60 metros con vivienda 12 del condominio 2 de la misma 
manzana, con los siguientes datos de registro.- Sección I, 
Número 20687, Legajo 414, de fecha 04 de mayo del 2000 del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, y datos de gravamen 
en Sección II, Legajo 169, Número 8442, de fecha 04 de mayo 
del año 2000 de ciudad Madero, Tamaulipas.- Actualmente 
identificado como, Finca Número 33594 del municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor 
pericial de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (08) OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los (21) veintiuno de agosto del 
(2014) dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4740.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha veintiuno de 
agosto del año dos mil catorce se ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 772/2007, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado legal de la persona moral denominada, 
“HIPOTECARIA NACIONAL", S. A. DE C. V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, mandatario de 
Sociedad de HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C. INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO en contra de MARÍA ELENA 
BRAMBILA YÁÑEZ, consistente en.- Bien inmueble ubicado en 
Prolongación Callejón de Barriles, número 601, vivienda 25, 
manzana 3, condominio 4, del Conjunto Habitacional 
denominado Los Médanos, hoy en día Andador Puerto Cancún 
II, número 404 del Fraccionamiento Puerto Alegre de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en nueve metros ochenta y cinco 
centímetros con vivienda número 23 del mismo condominio; AL 
ESTE: en cinco metros sesenta centímetros con vivienda 
número 18 del mismo condominio; AL SUR, en nueve metros 
ochenta y cinco centímetros con área común del propio 
condominio; AL OESTE, en cinco metros sesenta centímetros 
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con área común del propio condominio, correspondiéndole un 
indiviso sobre las áreas comunes del 2.7778%; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado en la Sección I, 
Número 76689, Legajo 1534 de fecha 21 de agosto de 1998 
del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, así como los 
Legajo 577, de fecha 21 de agosto de 1998 del municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas.- Actualmente identificado como 
Finca Urbana Número 1214 del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Inmueble al cual se le asignó un valor comercial 
por la cantidad de $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).- Y para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación, en la Zona Conurbada de 
Tampico, Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los 
Estrados de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la segunda 
publicación, circunstancia esta se aplica a todas las 
publicaciones, asimismo en los Estados del Juzgado y en la 
Oficina Fiscal del Estado, con residencia ciudad Madero, 
Tamaulipas en días hábiles, en el entendido de que deberán 
ser totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado, en la subasta en primera 
almoneda tendrá verificativo en el local de este a las (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA (21) VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL 
(2014) DOS MIL CATORCE, sirviendo como postura legal la 
que cubra las dos tercera partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a los 02 
dos de junio del 2014 dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4741.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veintiocho de agosto del dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 601/13 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por Licenciado Adrián Lara 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de sociedad HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y en su carácter de mandataria de Sociedad 
HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO en su 
carácter de fiduciario sustituto de BANCO DE MÉXICO EN EL 
FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO DE OPERACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI) en 
contra de la C. GRIZEL GÓMEZ GARCÍA ordenó sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor el siguientes bien 
inmueble: 

Vivienda treinta y cuatro ubicada en la manzana 3 
condominio 5, ubicado en Prolongación Callejón De Barriles 
Conjunto Habitacional "Los Médanos” área construida 30.34 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
cinco metros sesenta centímetros con propiedad privada, AL 
ESTE en nueve metros ochenta y cinco centímetros con 
vivienda número treinta y cinco del mismo condominio, AL SUR 
en cinco metros sesenta centímetros con área común del 
propio condominio y AL OESTE en nueve metros ochenta y 

cinco centímetros con vivienda número treinta y tres del mismo 
condominio.- Correspondiéndole a la vivienda por concepto de 
indivisos sobre las áreas comunes del 2.6316%, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos 
Sección Primera Número 15436, Legajo 309 de fecha 3 de 
abril del 2000 de ciudad Madero, Tamaulipas.- Valor comercial 
$229,000.00 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira Tamaulipas a los veintiocho días del mes de 
agosto del dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4742.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
ordenó dentro del Expediente 00724/2010 relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido por la C. Licenciada Claudia 
Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
RAÚL CRUZ OSORIO Y GUILLERMINA REYES VÍCTOR, 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
hipotecado por los demandados RAÚL CRUZ OSORIO Y 
GUILLERMINA REYES VÍCTOR, el que se identifica como: 
departamento 1, número 55-1 del módulo 55, construido sobre 
la manzana 6, ubicado en la calle Laguna del Chairel, cual 
consta de sala, comedor, cocina, alcoba, dos recamaras, baño 
completo y patio de servicio, con una superficie de 53.35 
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NE: 9.375 metros con departamento 55-2 y 0.90 centímetros 
con área común, AL SO: 8.85 metros con departamento 56-2 y 
1.425 metros con área común, AL NO: 2.85 MTS y 3.00 metros 
con área común, AL SE: 3.00 metros 2.85 mts con área común 
que da a la calle Laguna del Chairel, arriba con departamento 
55-3, abajo con: cimentación, a dicha vivienda le corresponde 
un (1.5625%) de indiviso sobre las partes comunes del 
régimen.- Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el 
artículo 701, 702 y 703 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, por DOS VECES de siete en siete días, 
se precisa la postura base del remate en $108,666.66 
(CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), que es el resultado de obtener las dos 
terceras partes del valor comercial del bien.- Convocando a 
postores y acreedores a la primera almoneda, la que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado en punto de las (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA (09) NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, hágase del conocimiento de los 
interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
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Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintidós días del mes 
de agosto del año dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4743.- Septiembre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de agosto del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 01024/2010, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Víctor 
Hugo Rodríguez González, apoderado legal de SCRAP II S. 
DE R.L. DE C.V., en contra de la C. TOMASA CASTILLO 
LUNA, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Oficiales, número 306, lote 
número 22, de la manzana 17, del Fraccionamiento Lomas de 
Valle Alto, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie de terreno 90.00 m2 (noventa metros 
cuadrados), de construcción 58.00 m2 (cincuenta y ocho 
metros cuadrados) y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 24, AL SUR: en 
6.00 M.L. con calle Oficiales, AL ESTE: en 15.00 M.L. con lote 
20, AL OESTE: en 15.00 M.L. con lote 23; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes 
datos de registro: Finca Número 128391, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamps., a 11 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4744.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha siete de agosto del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 00675/2012, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Víctor 
Hugo Rodríguez González, apoderado legal de SCRAP II S. 
DE R.L. DE C.V., en contra de la C. MARÍA CONCEPCIÓN 
DÍAZ VÉLEZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 

Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Delnosa, número 422-A, lote 
número 31, de la manzana 20, del Fraccionamiento Industria 
Maquiladora, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta 
con una superficie de terreno 102.00 m2 (ciento dos metros 
cuadrados) y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 M.L. con lote 8, AL SUR: en 6.00 M.L. con 
calle Delnosa, AL ESTE: en 17.00 M.L. con lote 32, AL 
OESTE: en 17.00 M.L. con lote 30; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 64538, Legajo 1291 y Sección II, 
Número 27092, Folio 542, ambas de fecha 1 de febrero de 
1995, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamps., a 11 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4745.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de agosto del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 1212/2009 deducido del 
Juicio Ordinario Civil promovido por el Lic. Víctor Hugo 
Rodríguez González, apoderado legal de SCRAP II S. DE R.L. 
DE C.V., en contra de la C. SARA CONTRERAS GODOY, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Casa ubicada en condominio mixto planta baja de la calle 
Delnosa, número 216-A, y el 50% de derechos de propiedad 
del lote de copropiedad del lote 54, manzana 31, sobre el cual 
se encuentra construida; así mismo el 50% de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote continuo, del 
Fraccionamiento Industria Maquiladora, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de Terreno 
102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados), y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 02, 
AL SUR: en 6.00 M.L. con Calle Delnosa, AL ESTE: en 17.00 
M.L. con lote 01, AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 53; Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, con los 
siguientes datos de registro; Finca Número 128781, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las ONCE 
HORAS DEL DÍA SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
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00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamps., a 11 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4746.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (5) cinco de agosto de dos mil 
catorce (2014), dictado en el Expediente 00497/2012, relativo 
al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), por conducto de su 
apoderado Licenciado José Gustavo Gutiérrez Pérez, en 
contra de LILI GILLING CASADOS, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (07) 
SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, el bien 
inmueble siguiente: 

Vivienda número 20 veinte, construcción marcada con el 
número 218 doscientos dieciocho ubicada en Río Nilo, 
manzana 02-dos, del condominio 16 dieciséis del Conjunto 
Habitacional denominado Laderas de Vista Bella, en Tampico, 
Tamaulipas, dicho predio tiene una superficie de construcción 
de 65.28 m2 (sesenta y cinco metros cuadrados con veintiocho 
centímetros cuadrados) y una superficie de terreno de 76.88 
m2 (setenta y seis metros cuadrados con ochenta y ocho 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 12.40 metros, con vialidad interna 
del conjunto; AL ESTE: en 6.20 metros, con vialidad interna del 
conjunto; AL SUR: en 12.40 metros, con vivienda número 19 
del mismo condominio; y AL OESTE: en 6.20 metros, con 
vivienda número 18 del mismo condominio. inmueble inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en la Sección Primera, 
Número 1328, Legajo 6-027, municipio de Tampico, 
Tamaulipas, de fecha 24 de febrero de 2004. 

Se expide el presente, para su debida publicación por DOS 
VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de mayor circulación en el Segundo 
Distrito Judicial, en la Oficina Fiscal del Estado, en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, y en los Juzgados del Ramo Penal en la 
ciudad de Madero, Tamaulipas, en el Periódico Oficial del 
estado.- La postura legal es la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- El valor 
pericial fijado es la cantidad de $435,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Las publicaciones deberán computarse de la siguiente 
manera: para el Periódico Oficial del Estado, en la Oficina 
Fiscal del Estado y en los Juzgados Penales, en días hábiles 
(de lunes a viernes); y para los periódicos de mayor circulación 
en este Distrito Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 08 de agosto de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4747.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha 
veintinueve de agosto de dos mil catorce, en los autos del 
Expediente 00990/2007, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández, en su 
carácter de apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, resulta ser mandatario de SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. INSTITUCIÓN DE BANCA 
DE DESARROLLO, en contra de los C.C. DEMETRIO COBOS 
ALEJANDRE Y ELVA PÉREZ GASPAR, ordenó sacar a 
remate el bien inmueble que se describe a continuación: 

Bien inmueble ubicado en la manzana tres, condominio 
tres, vivienda 31, del Conjunto Habitacional denominado Los 
"Médanos"; hoy en día Fraccionamiento Puerto Alegre de 
ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie de área construida 
de 30.34 m2 (treinta metros treinta y cuatro decímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en nueve metros ochenta y cinco centímetros con 
área común del propio condominio; AL ESTE, en cinco metros 
sesenta centímetros en dos tramos; un metro treinta y cinco 
centímetros con área común del propio condominio y cuatro 
metros veinticinco centímetros con vivienda número treinta y 
tres del mismo condominio; AL SUR, en nueve metros ochenta 
y cinco centímetros con vivienda número treinta y dos del 
mismo condominio; y AL OESTE, en cinco metros sesenta 
centímetros con área común del mismo condominio. 
Comprendiendo a la vivienda anteriormente descrita por 
concepto de indivisos sobre las áreas comunes del 2.3810%. 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 19936, Legajo 1399, municipio de Madero, 
Tamaulipas, de fecha veinticuatro de junio de mil novecientos 
noventa y ocho.- Con un valor pericial de $174,000.00 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado, en días hábiles; y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales.- 
Convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en segunda almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, A 
LAS ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes menos el (20%) vente por ciento del valor pericial fijado, 
teniéndose como. valor pericial fijado la cantidad de 
$174,000.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 04 de septiembre de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4748.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha 
diecinueve de agosto de dos mil catorce, en los autos del 
Expediente 00917/2012, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Marco Antonio Roel Martin del 
Campo, apoderado legal para pleitos y cobranzas del C. JOSÉ 
MARÍN MORALES SEGURA, en contra de MARÍA 
GUADALUPE LÓPEZ CALDERÓN, ordenó sacar a remate el 
bien inmueble que se describe a continuación: 

Vivienda tres, área construida 54.40 m2 (cincuenta y cuatro 
metros cuarenta centímetros cuadrados) con las siguientes 
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medidas y colindancias: en Planta Baja: AL NORTE: en 4 
metros quince centímetros, con área privativa de los locales 
comerciales uno y dos; AL SUR: en 6.50 metros, con planta 
baja de casa número cuatro; AL ESTE: en 4 metros, con área 
privativa de la misma casa (jardín); y AL OESTE: en 4 metros, 
con área común al régimen (acceso).- en Planta Alta: AL 
NORTE: en 6 metros cincuenta centímetros con vacío a área 
privativa de locales comerciales número uno y dos, AL SUR: 
en 6 metros cincuenta centímetros con planta alta de casa 
número cuatro; AL ESTE: en 4 metros con vacío a área 
privativa de la misma casa (jardín), y AL OESTE: en 4 metros 
con vacío a área común al régimen, correspondiéndole a la 
vivienda anteriormente descrita por concepto de indivisos 
sobre las áreas comunes del 3.1599%. inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección Primera, 
Número 16468, Legajo 330, municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, de fecha 07 de mayo de 1997. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico 
de mayor circulación en el Segundo Distrito Judicial, en el 
Tablero de Avisos de este Juzgado, y en la Oficina Fiscal de 
ciudad Madero, Tamaulipas.- Las publicaciones deberán 
computarse de la siguiente manera: para el Periódico Oficial 
del Estado, Oficina Fiscal y en el Tablero de Avisos de este 
Juzgado en días hábiles; y para los periódicos de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en días naturales.- 
Convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, A LAS 
ONCE HORAS, en el local de este juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la 
cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 26 de agosto de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4749.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de agosto del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01257/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
XOCHITLA NARANJO JUÁREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 21, manzana 64, 
de la calle Cerro del Cubilete, número 719, de la colonia 
Unidad Habitacional Las Fuentes IV, Sección Lomas, de esta 
ciudad, identificándose ante el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como Finca Número 149999, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día OCHO 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $314,000.00 (TRESCIENTOS CATORCE MIL 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $209,333.33 (DOSCIENTOS 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $41,866.66 
(CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4750.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de agosto del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00634/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
RAFAEL JORGE SILVA SILVA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble, 
propiedad de la demandada ubicado en: Privada Narciso, 
número 209, lote 9, manzana 55 del Conjunto Habitacional 
Paseo de las Flores II Etapa I-B de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca 152444, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día TRECE DEL MES DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $158,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $105,333.33 
(CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
Para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$21,066.66 (VEINTIÚN MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar Para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
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sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4751.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece de agosto del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00111/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
IRENE CRUZ MEJÍA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: la calle Aves del Paraíso número 
1022 del Fraccionamiento Lomas Real de Jarachina Sección 
Norte, lote 23, manzana 4, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas 
como: Finca Número 153030 de este municipio, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIECISÉIS DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $36,000.00 
(TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4752.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 

Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de julio del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00539/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. ROSA 
ELVIA HERNÁNDEZ CRUZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Duraznos, número 208, 
manzana 120, lote 5 Fraccionamiento Villa Florida Sector C, de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, como: Finca 147437, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal edicto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete dial en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $175,000.00 
(CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $116,666.66 (CIENTO DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $23,333.33 
(VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4753.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de julio del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01158/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA CANDELARIA REQUENA HERNÁNDEZ, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Salamanca número 8527, manzana 4, lote 47, en el, 
Fraccionamiento Campestre Segunda Sección de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 149989, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
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postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $278,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA OCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $185,333.33 (CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$37,066.66 (TREINTA Y SIETE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4754.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once de agosto del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01047/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. JUAN 
CARLOS MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: late 37, manzana 4, 
de la calle Salamanca, número 8507, del Fraccionamiento 
Campestre Segunda Sección de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
coma: Finca 150072 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $193,333.33 (CIENTO NOVENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $38,666.66 (TREINTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4755.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once de agosto del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00648/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
JUANA MARÍA LIBRADO MERINOS, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 1, manzana 1, de 
la calle Privada San Pablo, número 242, del Fraccionamiento 
San Marcos II, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado Como: Finca 
153009 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TREINTA DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $165,000.00 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $22,000.00 
(VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4756.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de agosto del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01550/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
EDUARDO GALLARDO FLORES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: Calle Plata número 
200, lote 28, manzana 15, del Fraccionamiento Ampliación 
Villas de la Joya de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
Número 151963, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día TREINTA 
DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS DOCE TREINTA 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$335,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $223,333.33 (DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $44,666.66 
(CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4757.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de julio del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00249/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ROCIO LORENZO REYES, ordenó sacar a remate en pública 

subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle El Estero, número 137, 
manzana 3, lote 19, colonia Conjunto Habitacional, La Cima, 
tercera etapa condominio Villa EL Estero, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 150621 cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa, 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $183,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $24,400.00 
(VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4758.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00881/2014, denunciado por AURELIO ZERMEÑO 
MOTA, la Sucesión Testamentaria a bienes de ALICIA 
GUERRERO ROCHA, quien falleció el día (04) cuatro de julio 
del año dos mil trece (2013), en ciudad Madero, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en El Sol de Tampico, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 19 de agosto de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4759.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar Juez del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de fecha siete 
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de agosto de dos mil seis, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ LUIS ZALA PASTOR, bajo el 
Número 01030/2014, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los veintinueve días del mes 
de agosto de 2014.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4760.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 08 ocho de agosto del año 2014 dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00933/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario, a bienes de JOSÉ ÁNGEL MONTALVO DE 
LA GARZA Y MIRTALA CANTÚ BALDERAS, quienes 
fallecieron el día 28 de octubre del 2008, en Tampico, 
Tamaulipas, y el 11 de marzo del 2007, en Madero, 
Tamaulipas, denunciado por LUCINDA MONTALVO CANTÚ. 

Y por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación, y por cuanto hace a la sucesión 
legitima a bienes de MIRTALA CANTÚ BALDERAS, lo será por 
una vez que los medios de comunicación ya citados, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los 19 diecinueve días del mes de agosto del 
año 2014 dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4761.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de GILBERTO BAZÁN VELÁZQUEZ, 
denunciado por HÉCTOR GILBERTO BAZÁN GRACIANO, 
ISABEL LETICIA BAZÁN GRACIANO, JULIA ISABEL BAZÁN 
GRACIANO, MARÍA DEL REFUGIO GRACIANO URUETA, 
asignándosele el Número 01003/2014 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 

de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los 28 de agosto de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4762.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 El C. Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de agosto del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01017/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por los C.C. JOSÉ LUIS FUENTES 
ANAYA, ÁNGELES PAULINA FUENTES SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 09 de 
septiembre de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4763.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha siete de agosto de dos mil seis, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Y 
ANDREA ZARAGOZA, bajo el Número 00947/2014, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.-Para lo anterior se expide la presente a los 
veinticinco días del mes de agosto de dos mil catorce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4764.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 27 de Agosto del 2014, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01028/2014, relativo al Juicio 
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Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de JUANA 
HERNÁNDEZ ESCOBEDO Y/O JUANA HERNÁNDEZ 
ESCOBEDO DE GONZÁLEZ, Y LUIS GUILLERMO 
GONZÁLEZ GUERRERO, quienes fallecieron respectivamente 
el 19 de Mayo del 2001, y el 08 de febrero del 2009, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por LEOPOLDO VIVAS 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los 02 días del mes de septiembre 
del año 2014.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4765.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha dieciocho de Agosto del año dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00187/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARTIN 
RANGEL MORENO, denunciado por el C. NOÉ WINSTON 
RANGEL.  

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por medio de, un edicto que deberá de publicarse DOS 
VECES, de diez en diez días; tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
término que contaran a partir del día siguiente de la última 
publicación del edicto.- Para este fin se expide el presente 
edicto en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete 
días de agosto de dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4766.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintiséis de agosto de dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario acumulado a bienes de SOLEDAD 
BORHORQUEZ CRUZ Y MARIO HÉCTOR FLORES 
CÁRDENAS, bajo el Número 01014/2014, ordenando convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los tres días del mes 
de septiembre de 2014.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4767.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 de 
agosto de 2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00836/2014, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
IGNACIO VÁZQUEZ COVARRUBIAS, denunciado por HILDA 
ARACELY VÁZQUEZ CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo En 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 09 de septiembre de 2014.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4768.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

 E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 22 de agosto de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de agosto del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1030/2014; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MA. GUADALUPE ORFANOS GARCÍA, denunciado por 
HORACIO EDUARDO DE COSS GARZA. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4769.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha de fecha (25) 
veinticinco de agosto de (2014) dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01016/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ANA MARÍA 
TORRES MARTÍNEZ, quien falleció el día (22) veintidós de 
marzo de (2007) dos mil siete, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por MIRIAM EPIFANÍA GERÓNIMO TORRES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a los (27) veintisiete días de 
agosto de (2014) dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4770.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario, a bienes de SOFÍA ARRIAGA ÁLVAREZ, 
denunciado por el C. GENARO RUIZ ARRIAGA, LILIA ROSA 
RUIZ ARRIAGA, MARCELA FELICIDAD RUIZ ARRIAGA, Y 
MARÍA EUGENIA RUIZ ARRIAGA, asignándosele el número 
00745/2014 y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 15 de 
julio de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4771.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas, por auto de fecha (15) quince de agosto 
de (2014) dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00977/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JULIA LUCIA ISABEL LUENGAS GARCÍA, quien 
falleció el día (23) veintitrés de noviembre de (2013) dos mil 
trece, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por los C.C. 

LUIS RAFAEL FLORES LUENGAS Y MA. DEL CARMEN 
LUENGAS GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a los (19) diecinueve días de 
agosto de (2014) dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4772.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de agosto del 
año en curso, ordenó la radicación del 00651/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de GLORIA IRMA 
CEPEDA GONZÁLEZ promovido por HOMERO FRANCISCO 
GARCÍA CEPEDA Y OTROS.  

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito.  

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 04 de septiembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4773.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00848/2014, denunciado por la C. ELADIA BARRIOS 
SAAB, la Sucesión Testamentaria a bienes de BASILIA 
IBARRA MERLA, quien falleció el día (30) treinta de marzo del 
año dos mil catorce (2014), en ciudad Madero, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los 08 de agosto de 
2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4774.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha primero de septiembre del año en curso, 
el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01022/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de la señora OFELIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, 
denunciado por MARTIN ELOI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de septiembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4775.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar Juez del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha once de agosto del dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOS DUPONT 
BENUTO, bajo el Número 00946/2014, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los quince días del mes 
de agosto del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4776.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de agosto de dos mil catorce, el 
Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00917/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de PEDRO 
ARELLANO IAZAGUIRRE, denunciado por ROSA CATALINA 
GATELL ARELLANO, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así coma a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la citación.- Lo anterior con 

fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4777.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de agosto de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00891/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de DOMINGO CASTILLO CASTRO, CELESTINA DE 
LEÓN TORRES, denunciado por IGNACIO CASTILLO DE 
LEÓN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo Número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de agosto de 2014.- La C. secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4778.- Septiembre 23 y Octubre 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. 
JOSÉ FRANCISCO LUGO CORTEZ Y 
ROSALBA GUTIÉRREZ BENAVIDES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada  María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho  de 
junio del dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00085/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL S. A. DE C. V. en contra de JOSÉ 
FRANCISCO LUGO CORTEZ Y ROSALBA GUTIÉRREZ 
BENAVIDES, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor Circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación  de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter  personal  
se  le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., A 13 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4779.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
LILIANA HERNÁNDEZ GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada  María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho de 
Junio dos mil catorce, radicó el Expediente Número 0077/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL S. A. en contra de LILIANA HERNÁNDEZ 
GARCÍA, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en Uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación  de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter  personal  
se  le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4780.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JUAN ROBERTO GONZÁLEZ PÉREZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada  Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de julio del dos mil trece, 
radicó el Expediente Número 00849/2013 relativo al 
Hipotecario promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S. A. 
DE C. V. en contra de JUAN ROBERTO GONZÁLEZ PÉREZ, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicara por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación  de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter  personal  se  le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 25 de agosto de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4781.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS JAVIER MIJES ZALETA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
septiembre del dos mil catorce, ordenó emplazar por edictos al 
C. CARLOS JAVIER MIJES ZALETA, parte demandada dentro 
del Expediente Número 403/2014, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por la C. MA. DEL 
CARMEN ESTRADA CAMARGO, en contra del C. CARLOS 
JAVIER MIJES ZALETA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La disolución del Vínculo Matrimonial que une a los 
C.C. MA. DEL CARMEN ESTRADA CAMARGO, Y CARLOS 
JAVIER MIJES ZALETA, de conformidad con la causal 
contenida en la fracción XVIII del artículo 249, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 10 de septiembre del 2014.- La C. Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4782.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JESÚS BENITO GRIMALDO MARTÍNEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diecinueve de mayo 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00360/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JESÚS BENITO GRIMALDO 
MARTÍNEZ y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JESÚS 
BENITO GRIMALDO MARTÍNEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha doce de agosto de dos mil catorce 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
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y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4783.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SVETLANA PALOMA LÓPEZ LARA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado por auto de fecha 24 de mayo de 
2013 se ordenó la radicación del Expediente Número 
00581/2013 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. RODOLFO VALENTÍN 
SÁNCHEZ FLORES en contra del C. SVETLANA PALOMA 
LÓPEZ LARA y mediante auto de fecha 18 de agosto del año 
en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, para que 
ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte, se le dice al actor, que si el Juez por cualquier 
medio tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido,- Para lo anterior se 
expide el presente a los (03) tres días del mes de septiembre 
del (2014).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

4784.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. SERGIO ALBERTO REYES RAMÍREZ Y 
ELIZABETH ARTEAGA HERNÁNDEZ DE REYES 
DOMICILIO IGNORADO. 

La  C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha  (19) diecinueve de junio del año dos 
mil trece (2013), ordenó la radicación del Expediente Número 
00622/2013 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por el 
SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, representada por el C. Lic. Rodolfo Gabriel Ibarra 
Leyva, en contra del C.C. SERGIO ALBERTO REYES 
RAMÍREZ Y ELIZABETH ARTEAGA HERNÁNDEZ DE 
REYES, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los a los (19) diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil trece (2013).- Téngase 
por presentado al SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS 
DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el C. 

Lic. Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, a quien se le tiene por 
presente con su ocurso que antecede, documentales y copias 
simples que se acompañan, en su carácter de apoderado legal 
de dicha Sociedad, acreditando su personalidad con el 
Testimonio del Instrumento Número 2455, de fecha 14 de 
Junio del 2011, ante la fe del Lic. Pedro Bernardo Barrera 
Cristiani, Notario Público Número 82 con ejercicio en el Distrito 
Federal, dándole la intervención legal correspondiente dentro 
del presente Juicio, promoviendo Juicio Ordinario Civil en 
contra de los C.C. SERGIO ALBERTO REYES RAMÍREZ Y 
ELIZABETH ARTEAGA HERNÁNDEZ DE REYES, con 
domicilio en calle Privada León, número, a quien le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción en los 
incisos a), b), d), d), e), f).- Fundándose para ello en los hechos 
y consideraciones legales que invoca.- Radíquese, regístrese 
con el Número 00622/2013.- Emplácese a Juicio a la parte 
demandada en el domicilio señalado, corriéndole traslado con 
las copias de la demanda  y copia del presente proveído, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a 
la demanda, si para ello tiene excepciones legales que hacer 
valer, asimismo prevéngaseles de la obligación que tienen de 
señalar domicilio en este Segundo Distrito Judicial que 
comprende las ciudades de Tampico, Madero y Altamira para 
oír y recibir notificaciones, apercibiéndoles que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter 
personal se les harán por medio de cédula que se fijará en los 
Estrados de este Juzgado.- Se tiene como domicilio de la 
actora para oír y recibir notificaciones en calle Camelia, 
número 105, entre las calles Avenida Hidalgo y Azucena, 
colonia Jardín, Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89260.- 
Sin que haya lugar autorizar a los profesionistas que menciona, 
toda vez que no reúnen los requisitos que establece el numeral 
52 en relación con el 68 bis del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, asimismo considerando que la 
solicitud se encuentra apegada a derecho, dado que  el 
promovente con personalidad reconocida en autos solicita el 
acceso a los archivos electrónicos, se autoriza al Lic. Rodolfo 
Gabriel Ibarra Leyva, con correo electrónico 
rgil740124@hotmail.com a fin que consulte por medios 
electrónicos la información requerida, siempre que no resulte 
en ellos ordenada notificación personal a las partes.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento en lo establecido por los artículos 4°, 22, 23, 52, 
66, 67, 192, 195, 247, 248, 249, 250, 252, 462, 463, 464, 465, 
466, 467 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Lo acordó y firma la C. Licenciada Adriana Báez 
López Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado,  quien actúa con la C. Lic. Rosa 
Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos que autoriza.- 
DOY FE.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (20) veinte 
días del mes de enero del año dos mil catorce (2014), la 
suscrita Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la actora  C. Lic. Javier Corona Castillo, en fecha diecisiete (17)  
del presente mes y año,  ante la Oficialía Común de Partes,  
para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los (20) veinte días del mes de 
enero del año dos mil catorce (2014).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al  C. Lic. Javier Corona 
Castillo con su escrito  que antecede promoviendo dentro del 
Expediente Número  00622/2013, analizado el contenido del 
mismo y estado de autos,  tomando en consideración que de 
los informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que 
no fue posible localizar a los demandados C.C. SERGIO 
ALBERTO REYES RAMÍREZ Y ELIZABETH ARTEAGA 
HERNÁNDEZ, y al ignorarse el domicilio actual de los 
demandados, ha lugar acordar de conformidad lo peticionado, 
se ordena  emplazar a Juicio a los C.C. SERGIO ALBERTO 
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REYES RAMÍREZ Y ELIZABETH ARTEAGA HERNÁNDEZ, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijarán además en los 
estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de Sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme  a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos  
2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 fracción VI,  105, 108 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado. Lo acordó y 
firma la C. Licenciada Adriana  Báez López, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 
Secretaria de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintiocho días del mes de 
agosto del año dos mil catorce.- Vistos, los autos que integran 
el Expediente Número  00622/2013, relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido por el C. Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra 
Leyva como apoderado legal de la empresa denominada 
“SOCIEDAD LIMITADA DE ACTIVOS DE GRAMERCY, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE” y continuado por la C. MARIBEL ALVARADO 
GONZÁLEZ como nueva cesionaria en contra de los C.C. 
SERGIO ALBERTO REYES RAMÍREZ Y ELIZABETH 
ARTEAGA HERNÁNDEZ DE REYES, y tomando en 
consideración que el presente expediente se encuentra citado 
para oír la sentencia que en derecho corresponda, aunado a 
que de las constancias procesales se advierte que mediante 
auto fechado el día catorce del mes de octubre del año dos mil 
trece visible a fojas (494) cuatrocientos noventa y cuatro, se le 
dio intervención legal a la C. MARIBEL ALVARADO 
GONZÁLEZ, como la sustitución de la parte actora derivado de 
LA CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO Y DERECHOS 
LITIGIOSOS que celebran por una parte el señor PEDRO REY 
GALVE, quien a su vez es cesionario de “Sociedad Limitada de 
los Activos de Gramercy, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, Cesionaria de Multibanco 
Mermex, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Inverlat”, y por otra parte la C. MARIBEL 
ALVARADO GONZÁLEZ que se encuentra contenido en la 
Escritura Pública Número seis mil seiscientos sesenta y tres de 
fecha trece del mes de septiembre del año dos mil trece 
pasado ante la Fe del Notario Público número 230 
LICENCIADO CARLOS GONZÁLEZ MORALES, proveído este 
último que se ordenara notificar personalmente a las partes, sin 
que a la fecha conste en autos que se haya cumplimentado en 
su totalidad dicha notificación, y máxime aún de los edictos 
publicados tanto en el periódico Oficial del Estado y en el 
Periódico “La Razón”, no se advierte que se le haya insertado 
el proveído de mérito, ni  mucho menos que se le haya hecho 
saber que la nueva titular de los derechos del crédito lo es la C. 
MARIBEL ALVARADO GONZÁLEZ, ya que la finalidad de la 
aludida notificación de cesión de derechos es hacer del 
conocimiento del deudo que el cumplimiento de su obligación 
de pago será con la nueva cesionaria que se le notifica en el 
acto, y ya no con el cedente o acreedor primigenio, al haber 
adquirido los derechos de crédito que comprometen al 
acreditado, en consecuencia de lo anterior y a fin de no 
vulnerar los derechos humanos de las partes, se deja sin 
efecto todo lo actuado a partir del emplazamiento que se le 

realizara a los CC. SERGIO ALBERTO REYES RAMÍREZ Y 
ELIZABETH ARTEAGA HERNÁNDEZ a fin de que se les 
notifique de manera personal el proveído fechado el día 
catorce del mes de octubre del año dos mil trece,  por medio 
del cual se le dio intervención legal  a la C. MARIBEL 
ALVARADO GONZÁLEZ, como la sustitución de la parte 
actora derivado de la Cesión de Derechos de Crédito y 
Derechos Litigiosos que celebran por una parte el señor 
PEDRO REY GALVE, quien a su vez es cesionario de 
“Sociedad Limitada de los Activos de Gramercy, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, Cesionaria de 
Multibanco Mermex, Sociedad Anónima Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Inverlat”, y por otra parte la C. 
MARIBEL ALVARADO GONZÁLEZ , y una vez hecho lo 
anterior se emplace de nueva cuenta a la parte demandada 
para estar en posibilidad de continuar debidamente con la 
secuela procesal a que haya lugar, agréguese a sus 
antecedentes para que surta los efectos legales a que haya 
lugar.- Notifíquese personalmente a las partes.- Así y con 
fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 68, 105, 108 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado y 
1418, 1418 del Código Civil Vigente en el Estado. Lo acordó y 
firma la C. Licenciada Adriana  Báez López, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (14) catorce 
días del mes de octubre del año dos mil trece (2013), la 
suscrita Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito  presentado por  
la parte actora C. MARIBEL ALVARADO GONZÁLEZ, en  
fecha diez de octubre de dos mil trece,  ante la Oficialía Común 
de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los  (14) catorce días del mes de 
octubre del año dos mil trece (2013).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente  a la C. MARIBEL 
ALVARADO GONZÁLEZ, con su escrito que antecede 
promoviendo dentro del Expediente Número 00622/2013, 
analizado el contenido del mismo y estado de autos,  tomando 
en consideración que  la accionante exhibe Contrato de Cesión 
Onerosa de Crédito y Derechos Litigiosos que le hace el C 
PEDRO JOSÉ REY GALVE, mediante Instrumento Número 
seis mil seiscientos sesenta y tres, de fecha trece de 
septiembre del dos mil trece, ante la Fe Pública del Licenciado 
Carlos González Morales Notario Público Número 230, con 
ejercicio en Tampico, Tamaulipas; en consecuencia de lo 
anterior se tiene por acreditada plenamente  la cesión de 
derechos litigiosos realizada mediante el Contrato de Cesión 
de Derechos de Crédito y Derechos Litigiosos, celebrado entre 
el C. PEDRO JOSÉ REY GALVE en su calidad de Cedente y 
por la otra parte la señora MARIBEL ALVARADO GONZÁLEZ 
en calidad de Cesionaria. Asimismo se tiene debidamente 
acreditada la personalidad del actor  PEDRO JOSÉ REY 
GALVE,  como Cesionario de  “Sociedad Limitada de los 
Activos de Gramecy, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable” Cesonaria de Multibanco Mermex, Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
Inverlat, mediante Escritura Pública Número seis mil 
seiscientos cincuenta y uno, de fecha treinta de agosto del dos 
mil trece.- Señalando como su domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Pino número 104-B, entre 
calle Mango y Carretera Tampico-Mante, colonia Del Bosque, 
de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89120, y designando 
como su Asesor Jurídico al Licenciado Javier Corona Castillo 
con Cédula Profesional Número 4413196, en términos del 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 52, 53, 63, 68 Bis, 
105, 108 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 23 de septiembre de 2014 Periódico Oficial 

 

 

Página 34 

acordó y firma la C. Licenciada Adriana Báez López,  Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado,  quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock 
Espinoza Secretaria de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente  que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 02 de septiembre del 2014.- La  C.  
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4785.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EDDY MORALES CRUZ. 
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA". 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de mayo de 
dos mil catorce, se radicó el Expediente Número 00359/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de EDDY MORALES CRUZ y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado EDDY MORALES 
CRUZ por medio de edictos mediante proveído de fecha 
diecinueve de agosto de dos mil catorce, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le en los estrados del Juzgado como lo previene el artículo 66 
del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4786.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EFRÉN RANGEL HERNÁNDEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha ocho de mayo de dos 
mil catorce, radicó el Expediente Número 00295/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 

Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de EFRÉN RANGEL HERNÁNDEZ y toda vez que 
su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado EFRÉN RANGEL HERNÁNDEZ 
por medio de edictos mediante proveído de fecha DOCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para air y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4787.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

CLAUDIA ANDREA NAVA GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 087/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por LEOBARDO CUELLAR CUELLAR, 
en contra de Usted, demandado A), El divorcio necesario bajo 
la causal prevista en el numeral 249 fracción XVIII, del Código 
Civil, esto es: a) La separación de los cónyuges por más de 
dos años independientemente del motivo que haya originado la 
separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos; 
B).- El pago de gastos y costas del Juicio que se origine con 
motivo de la tramitación de este contradictorio; hago de su 
conocimiento que con fecha diez de junio del presente año, el 
Juez de mi adscripción dicto un auto por el cual tuvo por 
radicado el mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se le 
pudiera emplazar a Juicio, en fecha quince del mes y año que 
transcurren, se ordenó realizarlo por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación, por TRES (03) VECES consecutivas, fijándose 
además el presente en la puerta de este Juzgado; por lo cual, 
se le hace de su conocimiento que cuenta con el término de 
sesenta (60) días contados a partir de la última publicación, 
quedando a su disposición copias de traslado de la demanda y 
anexos ante esta Secretaria de Acuerdos. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 21 de agosto 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo del Juzgado de Primera Instancia del 
Decimo Distrito Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR HUGO 
BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4788.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ERIC BELAND  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en curso, 
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ordenó la radicación del Expediente Número 00711/2014, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por la C. 
ALEJANDRA JUDITH SALAZAR LÓPEZ, en contra de usted, 
de quien reclama las siguiente prestación. 

La disolución el vínculo del Vínculo Matrimonial por la 
causal establecida por el artículo 249 fracción XXII, del Código 
Civil vigente en el Estado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, habiéndoselo las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

09/09/2014 10:16:53 a.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

4789.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

JULIO ENRIQUE MACÍAS PADILLA  
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Par auto de fecha veinticinco de abril del dos mil catorce, el 
C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó radicar el Expediente Número 442/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Lic. Juan Ángel 
Ulises Salazar Tamez, en su carácter de apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra del C. JULIO ENRIQUE 
MACÍAS PADILLA, demandándoles las prestaciones, hechos y 
consideraciones de derecho que estimo aplicables al caso.- 
Fundo su acción en Contrato de Apertura de Crédito Simple y 
Garantía Hipotecaria, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado en la Sección Primera 
Número 127694, Legajo 255 y Sección Segunda 44257, Legajo 
886 en la ciudad de Reynosa, y en el que se le reclaman las 
siguientes prestaciones: a).- La declaración judicial de que ha 
procedió legalmente la ejecución del contrato de apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrada 
mediante Escritura Número 11,044 en fecha 31/05/1999, así 
coma las prestaciones reclamadas en los incisos B), C), D), E), 
F), G) y H) de su demanda.- Mediante auto de fecha dieciocho 
de agosto del dos mil catorce, se ordenó emplazar a la parte 
demandada por medio de edictos, en virtud de desconocerse 
su domicilio, por lo que por medio del presente edicto que 
deberá de publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la 
localidad y en los Estrados del Juzgado, se le hace saber que 
deberá de presentar su contestación dentro el término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado, con apercibimiento para que dentro del término antes 
señalado, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad., con apercibimiento de que en caso de no hacerlo 

así, las posteriores notificaciones se le harán por medio de 
Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamps., a 27 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4790.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. J. REFUGIO RANGEL MEDINA.  
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA". 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de mayo de dos 
mil catorce, radicó el Expediente Número 00285/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de J. REFUGIO RANGEL MEDINA y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado J. REFUGIO RANGEL MEDINA por 
medio de edictos mediante proveído de fecha doce de agosto 
de dos mil catorce, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que dé, su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le en los estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento legal 
antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4791.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. CARLOS LUIS MARTÍNEZ QUEVEDO Y 
ROSALÍA HERNÁNDEZ CALVA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cuatro de agosto del 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00300/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de Ustedes, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 , del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a los demandados CARLOS LUIS 
MARTÍNEZ QUEVEDO Y ROSALÍA HERNÁNDEZ CALVA, por 
medio de edictos mediante proveído de fecha cuatro de agosto 
del actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario local de mayor 
circulación en esta ciudad, y en los Estrados de este Juzgado, 
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con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído, para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal, para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndoseles que deberán señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, y en caso de no hacerlo 
las subsecuentes y aun las personales, se les harán en los 
Estrados del Juzgado, como lo previene el artículo 66 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4792.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA DEL CARMEN SALAS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado JOEL GALVÁN SEGURA, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de enero de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00015/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA DEL CARMEN SALAS y 
toda vez que su demandante, dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado MARÍA DEL 
CARMEN SALAS por medio de edictos mediante proveído de 
fecha veinticinco de febrero de dos mil catorce, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado, como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4793.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ MANUEL PACHECO CORNEJO.  
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA". 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha ocho de mayo de dos 
mil catorce, se radicó el Expediente Número 00292/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JOSÉ MANUEL PACHECO 
CORNEJO y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JOSÉ 

MANUEL PACHECO CORNEJO por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil 
catorce, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4794.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

ALEJANDRO CANTÚ MORALES  
DOMICILIO IGNORADO.  

El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
agosto del año dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 954/2012 relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Desocupación y Entrega del Bien Arrendado, promovido 
por el Lic. Martin Gámez Gómez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de RAFAEL CASTELLANOS 
AMARILLAS, en contra de usted y OLGA CASTELLANOS 
AMARILLAS, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La rescisión, de los contratos de arrendamiento el 
primero de fecha 1 de noviembre del año 2011 y el segundo de 
arrendamiento el primero de fecha 7 de marzo de 2012; y 
como consecuencia legal necesaria la desocupación y entrega 
del bien inmueble, ubicado entre las calles Adolfo López 
Mateos (Boulevard) y Francisco I. Madero (17) número 125, de 
la colonia Norberto Treviño Zapata, identificado como el local 
número 13, en el Centro Comercial Satélite (Soriana), de esta 
ciudad Capital, con superficie total de 34.95 m2 (treinta y 
cuatro metros con noventa y cinco centímetros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 3.49 
metros con tienda Ancla (Soriana Súper); AL SUR, en 3.49 
metros con superficie denominada Banqueta Techada; AL 
ESTE, en 10.00 metros con local 20 del Centro Comercial 
Satélite y AL OESTE, en 10.00 metros con Acceso de tienda 
Ancla (soriana Súper). Identificado y controlado en el Registro 
Público de la Propiedad como la Finca Número 52621.- Las 
causas legales del Juicio, por haberse subarrendado y/o dado 
en comodato el inmueble de mi propiedad sin autorización 
expresa alguna, por no haberse pactado en el contrato de 
arrendamiento pactado en el contrato de arrendamiento 
primeramente identificado, antes si, estaba pactada su 
prohibición.- Amen del impago de rentas. 

b).- El correspondiente pago de rentas que se encuentran 
vencidas de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y 
agosto de este año 2012; mas las que se sigan venciendo 
hasta que la demandada o demandadas que me hagan 
entrega física del bien inmueble dado en arrendamiento, en 
términos exactos de la cláusula tercera que fue pactada y que 
se encuentra contenida en el contrato de fecha 1 de Noviembre 
del año 2011.- En contra de ambos demandados por ser 
coobligados. 

c).- El correspondiente pago de los danos y perjuicios que 
se han ocasionado a mi representado con motivo del impago 
de la rentas por los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y 
agosto de este año 2012, y por haberse subcontratado en 
subarriendo y/o comodato la propiedad de mi representado, sin 
contar con autorización expresa alguna, pues dicha situación 
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no se encuentra pactada en el contrato de arrendamiento 
primeramente identificado, antes Si, estaba pactada su 
prohibición, por lo cual, el reclamo que se hace en términos 
precisos del punto 4 de la cláusula Décima Cuarta del contrato 
de arrendamiento de fecha 1 de Noviembre de 2012, para el 
caso de oposición en la entrega del bien.- En contra de ambos 
demandados por ser coobligados. 

d).- Así como el pago de los gastos y costas judiciales que 
se originen con motivo del presente Juicio, para el caso de que 
exista oposición por parte de mis demandados. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula fijada en los Estrados de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de marzo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4795.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SOLEDAD VÁZQUEZ SANTOS. 
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA". 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de la Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha ocho de mayo de dos 
mil catorce, radicó el Expediente Número 00293/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de SOLEDAD VÁZQUEZ SANTOS y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado SOLEDAD VÁZQUEZ SANTOS por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veinte de agosto 
de dos mil catorce, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de agosto de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4796.- Septiembre 23, 24 y 25.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en primera almoneda y al 
mejor postor el cincuenta por ciento (50%) de los siguientes 
bienes inmuebles embargados en el presente Juicio del 
Expediente 503/2006 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por ALEJANDRO PEÑA ZORRILLA, en contra de 
OSCAR MIROSLAV DRAGUSTINOVIS ÁLVAREZ: 

Consistente en: I.- Sección I, Número 132.983; Legajo 
2.660 de fecha 10 de septiembre de 1999, municipio de 
Victoria, Tamaulipas y en específico los lotes: a).- Lote trece de 
1a manzana tres del Fraccionamiento Los Olivos Tercera 
Etapa de esta ciudad, con superficie de 5,469.50 metros 
cuadrados, valor comercial $310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ 
MIL PESOS 00/100 M.N.), b).- Lote catorce de la manzana tres 
del fraccionamiento los olivos tercera etapa de esta ciudad, con 
una superficie de 5.469.50 metros cuadrados, valor comercial 
$315,000.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 
M.N.), c).- Lote quince de la manzana tres del Fraccionamiento 
Los Olivos Tercera Etapa de esta ciudad, con superficie de 
5,469.50 metros cuadrados, valor comercial de $310,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), d).- Lote dieciséis 
y diecisiete de la manzana tres del Fraccionamiento Los Olivos 
Tercera Etapa de esta ciudad, con superficie de 5.469.50 
metros cuadrados.- valor comercial $1’917,000.00 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Para su publicación por medio de edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días, que, deberán de publicarse 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, otro periódico de 
mayor de circulación que se edita en esta Ciudad, convocando 
a postores a la primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA 
TREINTA DE OCTUBRE DEL ACTUAL (2014) en el cual será 
postura legal la cantidad que cobra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
,mismo se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
coma pastores, debe exhibir el equivalente al 20% (veinte por 
ciento) del valor del bien que sirvió de base para el remate, a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Es 
dado el presente a los once días del mes de septiembre del 
año dos mil catorce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4797.- Septiembre 23, 25 y Octubre 1.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EL Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de 
octubre del dos mil trece, y diversos dictados en el Expediente 
Número 107/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el C. Licenciado Félix Fernando García Aguiar 
con su carácter do endosatario en procuración de la C. MARÍA 
DE LOS ÁNGELES ALMANZA ORTEGA en contra de RAÚL 
REYES BRISEÑO, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda respecto al 50% de los derechos de propiedad que 
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le corresponde al C. RAÚL REYES BRISEÑO, respecto al 
inmueble que so describe como: 

Finca Número 35188, en esta ciudad, respecto al terreno 
urbano, descrito coma lote 22, manzana 24, colonia Unidad 
Habitacional Fundadores, superficie de 102.25 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE:- 17.00 metros con lote 23; AL SUR, 17.00 metros con 
lote 21; AL ORIENTE, 8.015 metros con lote 19; y AL 
PONIENTE: 8.015 metros con calle Lic. Rafael Barragán Pte., 
valuado por los peritos en la cantidad de $342,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo el precio total del inmueble. 

Por la que el presente edicto que se publicará de TRES 
VECES dentro de nueve días en un periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal del 50% (cincuenta por ciento) del valor 
designado para los peritos al inmueble materia del remate, la 
cantidad de $114,000.00 (CIENTO CATORCE MIL PESOS 
00/100 M.N.) poniéndose de manifiesto la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal del Estado de esta ciudad, y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como tal, señalándose como fecha para el 
remate las TRECE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
OCTUBRE DEL AÑO OS MIL CATORCE. 

La C, Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

4798.- Septiembre 23, 25 y Octubre 1.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de junio del año dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 22/2014, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad-
Perpetuam, promovidas por ALEJANDRO ESCOBEDO 
ESCOBAR, para que se le declare propietario de un predio 
urbano, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 42.00 M.L., con calle Ocampo; AL SUR, en 42.00 M.L., con 
Benito Hernández Mata; AL ESTE, en 21.50 M.L., con Antonio 
Galván Bernal, y; AL OESTE, en 21.50 M.L., con calle Juárez.- 
Controlado con la Clave Catastral 03-01-02-021-001.- Dando 
una superficie de 903.00 M2.- Ubicado en el municipio de 
Aldama, Tamaulipas.- Esta publicación deberá hacerse por 
TRES VECES de siete en siete días, en los Periódicos Oficial 
del Estado y en "El Milenio Diario" que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, así como en la Puerta de este Juzgado, en la 
Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal y en la Tabla de Avisos de 
la Presidencia Municipal.- Es dado para su publicación a los 
veinte días del mes de agosto del año dos mil catorce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE.- 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado.- LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ 

4799.- Septiembre 23, 30 y Octubre 7.-1v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 712/2014 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
información Ad-Perpetuam, promovido por NOEL BERNAL 
BARRETO, a fin de acreditar la posesión de un bien inmueble 
urbano ubicado en calle José de Escandón número 148 Norte, 
Zona Centro de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE en 13.90 metros con propiedad 
del C. Guadalupe Bernal Castro; AL SUROESTE: en 12.00 
metros con propiedad del C. Guadalupe Bernal Barreto; AL 
NORESTE en 13.70 metros con propiedad de la C . Rafaela 
Imelda Córdova Mesa; AL SURESTE en 11.30 metros con 
calle José de Escandón. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 28 agosto de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4800.- Septiembre 23, Octubre 2 y 14.-1v3. 
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GRUPO TAMUX, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE AGOSTO DE 2014 

    

CALZ. GRAL. LUIS CABALLERO PTE. 250    

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS  R.F.C. GTA 030812 1U1  

    

ACTIVO  PASIVO  

    

CIRCULANTE  CIRCULANTE  

CAJA Y BANCOS 1,036,654.26    

INVERSIONES  ACREEDORES DIVERSOS  -

DEUDORES PRENDARIOS  REMANENTES POR PAGAR  -

DEUDORES DIVERSOS 1,263,447.14  IMPUESTOS POR PAGAR  -

IMPUESTOS POR RECUPERAR  CUENTAS POR PAGAR  

    

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $ 2,300,101.40 TOTAL PASIVO CIRCULANTE $ -

    

FIJO    

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA    

EQUIPO DE TRANSPORTE    

EQUIPO DE CÓMPUTO    

MAQUINARIA Y EQUIPO DE SEGURIDAD    

EQUIPO DE VALUACIÓN    

DEP. ACUM. DE MOB. Y EQUIPO DE OFICINA    

DEP. ACUM. DE EQ. DE TRANSPORTE    

DEP. ACUM. DE EQ. DE COMPUTO  CAPITAL CONTABLE  

DEP. ACUM. DE EQ. DE SEGURIDAD    

DEP. ACUM. DE EQ. DE VALUACIÓN  CAPITAL SOCIAL  3,000,000.00

  
APORT. PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL 

 -

TOTAL ACTIVO FIJO $ - RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  1,338,054.70

  RESULTADO DEL EJERCICIO - 2,037,935.30

DIFERIDO:    

    

  TOTAL CAPITAL CONTABLE $ 2,300,101.40

IMPUESTOS ANTICIPADOS    

GASTOS DE ORGANIZACIÓN    

AMORT. DE GTS. DE ORGANIZACIÓN    

GASTOS DE INSTALACIÓN    

AMORT. DE GTS. DE INSTALACIÓN    

DEPÓSITOS EN GARANTÍA    

TOTAL ACTIVO DIFERIDO $ -   

    

TOTAL ACTIVO $ 2,300,101.40 TOTAL PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE $ 2,300,101.40

 

Representante Legal, LIC. RAFAEL RODRÍGUEZ LÓPEZ.- Rúbrica. 
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TAMUX DOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE AGOSTO DE 2014 
      

AV. LÁZARO CÁRDENAS NUM. 3651, COL. 
MÉXICO 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS R.F.C. TDO 050726 2X6 
      

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE CIRCULANTE 

  

CAJA Y BANCOS 632,759.72  

INVERSIONES 666.20 ACREEDORES DIVERSOS 

DEUDORES PRENDARIOS REMANENTES POR PAGAR 

DEUDORES DIVERSOS IMPUESTOS POR PAGAR 

IMPUESTOS POR RECUPERAR - CUENTAS POR PAGAR 
      

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 633,425.92  
      

FIJO TOTAL PASIVO CIRCULANTE 
      

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA  

EQUIPO DE TRANSPORTE  

EQUIPO DE CÓMPUTO  

MAQUINARIA Y EQUIPO DE SEGURIDAD  

EQUIPO DE VALUACIÓN  

DEP. ACUM. DE MOB. Y EQUIPO DE OFICINA  

DEP. ACUM. DE EQ. DE TRANSPORTE  

DEP. ACUM. DE EQ. DE COMPUTO  

DEP. ACUM. DE EQ. DE SEGURIDAD  

DEP. ACUM. DE EQ. DE VALUACIÓN CAPITAL CONTABLE 
      

TOTAL ACTIVO FIJO CAPITAL SOCIAL 2,000,000.00

 
APORT. PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL 

-

DIFERIDO: 
RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

-
1,021,035.45

 RESULTADO DEL EJERCICIO 
-  

345,538.63
      

GASTOS DE ORGANIZACIÓN TOTAL CAPITAL CONTABLE 633,425.92

AMORT. DE GTS. DE ORGANIZACIÓN  

GASTOS DE INSTALACIÓN  

AMORT. DE GTS. DE INSTALACIÓN  

IMPUESTOS ANTICIPADOS  

DEPÓSITOS EN GARANTÍA  

TOTAL ACTIVO DIFERIDO -  

  

TOTAL ACTIVO $ 633,425.92 TOTAL PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE $ 633,425.92

 

 

Representante Legal, LIC. RAFAEL RODRÍGUEZ LÓPEZ.- Rúbrica. 

 

4801.- Septiembre 23, Octubre 2 y 14.-1v3. 
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PESCADOS Y MARISCOS MARANATHA, S.A. DE C.V. 

Posición Financiera, Balance General al 31/Jul/2014 
    

ACTIVO  PASIVO  
    

ACTIVO  PASIVO  
    
ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO CIRCULANTE  
    
BANCOS -69,992.96 PROVEEDORES 213,635.00 
CAJA CHICA 122,238.60 IMPUESTOS  POR PAGAR 4,370.00 

DEUDORES  DIVERSOS 112,407.32   

  PERDIDAS ACUMULADAS -4,864,902.87 

  CAPITAL CONTABLE  

    

COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO  Efecto acum isr (D-4) -159,168.45 

    

DEP. ACUM. DE MAQ. Y EQUIPO -258,933.74 Total CAPITAL CONTABLE -159,168.45 

DEP. ACUM. DE MUEB. Y EQ. OFNA. -39,911.83   

DEP. ACUM.DE  EQPO. DE TRANSP. -183,063.04 CAPITAL VARIABLE 1,820,000.00 

DEP. ACUM. DE EQPO. DE.. -40,738.93   

DEP ACUM DE EQ. RADIOCOM. -6,086.96 Total PATRIMONIO  CONTABLE -345,198.11 

DEP. ACUM. EQ. COMPUTO -37,121.76   

  Utilidad o Perdida del Ejercicio 20,838.99 

Total COMPLEMENTARIAS DE AC.. -565,856.26   

  SUMA DEL CAPITAL -324,359.12 

    

    

   538,415.78 

    

SUMA DEL ACTIVO 538,415.72 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 538,415.72 

INVENTARIOS 107,500.00 Total PASIVO CIRCULANTE 218,005.00 

IVA PENDIENTE DE ACREDITAR 0.06   

IMPUESTOS  ANTICIPADOS 460.23 PASIVO FIJO  

    

Total ACTIVO CIRCULANTE 272,613.19   

  Total PASIVO FIJO 0.00 

    

ACTIVO FIJO  PASIVO DIFERIDO  

    

MAQUINARIA  Y EQUIPO 284,166.72 IVA PEND. DE  COBRO 8,152.17 

MUEBLES Y EQPO. DE OFNA. 40,441.83   

EQUIPO DE TRANSPORTE 183,063.04 Total PASIVO DIFERIDO 8,152.17 

EQUIPO TRANSPORTE  ACUÁTICO 40,738.93   

EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN 6,086.96 PASIVO CONTINGENTE 636,617.67 

EQUIPO DE COMPUTO 37,121.74   

  Total PASIVO 862,774.84 

Total ACTIVO FIJO 591,619.22   

    

  SUMA DEL PASIVO 862,774.84 

ACTIVO DIFERIDO    

  CAPITAL  

    

IMPUESTOS POR AMORTIZAR 240,039.57 PATRIMONIO  CONTABLE  

    

Total ACTIVO DIFERIDO 240,039.57 CAPITAL SOCIAL 1,050,000.00 

  RESERVA LEGAL 58,097.27 

Total ACTIVO 1'104,271.98 UTILIDADES ACUMULADAS 1,750,775.94 


